
  

INFORME DEL COMISARIO 

Señores: 
LEGALCONSUL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Guayaquil, Abril, 2008. 

En el ejercicio de mis funciones de COMISARIO, he auditado los estados financieros 
de esta compañía denominada LEGALCONSUL S.A., al 31 de Diciembre, 2007; de 

conformidad con el artículo $t 279 de la Ley de Compañilas estos estados financieros 
son de responsabilidad de la Gerencia y mi intervención es la de dar opiniones 
contables de acuerdo con normas generalmente aceptadas, habiendo por lo tanto 

verificado la corrección de las operaciones efectuadas, por lo que emito las siguientes 
notas: 

1. Se ha dado cumplimiento a normas legales, estatutarias, reglamentarias y 
resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

2. La compañía no ha tenido ingresos. 
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3, Atentamente, va YAQUI 
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Juliana Sá ez Cruz. 
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